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S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

$eal i+'amilia continúan en esta Corte

sin novédad en su importante salud.

Gobierno civil

^1t0`Vitlgi6,'IiA ;ilp1E (^Oltt^^(9^A

Núm. 852

SECCIOV ^DE OBRAS PUBLI^AS

EI soñor Gobernador civil de la pro

vincia de Sevilla, me remite para su

publicación el siguiente anuncio:

=Aguas.-Número G55.-En enm-
plimiento de lo que se dispone en el
artículo lb de la Instrucción, aproba-
da por Real orden de 14 de Junio de
1883, se abre pública informacibn por
térmíno de treinta días, sobre la pe-
tición í'ormulada por D.a Octavia
Roch de Armand, vecina de D'Iadrid,
para aprovechar aguws del rio Retor-
tillo, ea las condiciones que indica la
nota adjunta.

Durante los treinta días, que empe-
zarán á contars© desde la fecha de la
publicacibn de este anuncio en el Bo-
LETIN CFICIAL, estarán de maniñesto
en la Jefatura de Obras pública, Man-
zana 4, la instancia, proyecto y ez•
pediente.

Sevilla 4 de Febrero de 1903.-E1
Gobernador, Marquís de 1^lontesa.

Nota que se cita.-Doña Octavia
Roch de Armand, residente en bía-
drid, solicita autorización para apro-
vechar aguas públicas del rio R©tor-
tillo, en esta provincia, con destino ^.
fuerza motriz para producir energia
eléctrica,

consistirán en una presa emplazada
en el sitio llamado Umbría de la Pi-
leta, como á 100 motros a^uas arriba
de la desembocadura del barranco del
Castillejo, en uu corralque ocupará
la márgen derocha del rio indicado,
atravasando terrenos coruunales de la
villa Puebla de los Infantes y en una

casa de turbinas qu© habrá de empla-

zarse en terreno de dominio público

en el sitio llamado Sola,nas de Mata•

che, aguas arriba del molino Agri-

mensor.

La presa estribará en la márgen
izquierda del rio en la provincia de
Córdoba.

En la márgen derecha estribará en
la provincia de Sevilla, término de la
Puebla de los Infantes.

E1 canal y casa de turbinas ocupa
ran solamente terrenos de la provin•
cia de Sevilla en el repetido término
de Puebla de los Infantes.

Se aprovecharán hasta 1.500 litros
de agua por segundo.

Se solicita la imposición de servi-
dumbre de estribo de presa y la de

^ acueducto. ^
t Lo que se publica en este periódico

o8cial en cumplimiento y á los efec-
tos prevenídos en loe articulos 15 y
de la citada Instrucción.

Córdoba 2 de Marzo de 1903.-
El Gobernador, JOSF DIAZ DE LA PE-

DRAJA.

J; FATUR.q DF OBRAS PÚBLIC^S
DF. LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 856

NE(IOCIADO DE AGUA9

Don 1`rancisco Hernández de Tejada, Inge•
niero Jefe de Obras públicas de esta pro-
vincia.

Hago sa^ber: que se ha solicitado

^as ŝ,eyas,^brdenes y annncios que se mandea p•n' Ĵ lic^.•r eb

!oe ltoletíxes G^si^a^ea se hÁn de remiiir ai Sefe po2:tÍao ^vsi?4s^

:,'.^0, i:0: c^yo wud^.cta se pase.ráu ^ ia, eGltUra:, i'l0 lUb L'1o1i

civnaúoa periddicos.

^t3rdene$ dm 2 de Abrii, d3 8 q 21 da Octnbre de 1:3b4.)

Los 3dS;or^c3 Secrctr.rioa caiciarQn ba,;o eu mlts ast.scbr rea-
pon^,^:bil:da.d, de eon^orvar los nfitn:eroe de esto ^oleiín, colec•
cionudos pa^•a sa encua3 ŭrnación, qne deberá veri£oarse al

tinal de cada a^o.

ó,nro•^aTEZ;cie. Couforme con la cor:^iícidn 4." dol pliago
quu ;ia sarv ido áe base para ^a snbastb, no se insertard ning{u^
bdicto b anr.:^cio qca :,^^a i.:us; r.n^z:. ^e puri; ŭ sin qne abonea
los iataresa^dos el importe cie sn pnbiicación, ó garanticen ®1
pago, á rasón da 26 cAi^timos pcr linea ó parta de ella, y 1^
venta, de númaros sueltvs r+ 40 céntimos: ^

un aprovechamier.to do aguas según
se detalla en la siguiente

TT^JT^

Don Jorge Gromier Assada, en

nombre de la Sociedad Minera y Me-

lúrgica de Peñarroya, como Director

y representante dc la miyma en Es-

paña, solicita el aprovechamiento de

trescientos sesenta metros cíibicos de
agua diaríos como ampliación de los

mil metros cúbícos de agua, también

diarios, que para el abastecimieuto

del ferrocarril de Pei3arroya á Fuen-

te del Arco y al de los establecimien-

tos industriales que posee dicha So-

ciedad y procedentes de las inverna-

les del arroyo de S:^u Pedro, en el

tbrmino de Fuente 0`••ejuna, le fue-

ron concedidos por Roal orden de 9

de Diciembro de 189G.
El antedicho volumen d© agua se-

rá adquirído de la que se almacena
en el embalse que eiiste eu dicho
arroyo, á, consecuencia de la presa
construida porla expresada Sociedad.

No se solícita imposición de servi•
dumbre rii se introduce ninguna mo-
dificación en el cauce, presa y demás
obras existentes.

Lo que s© publica por medio del
presente edicto en cumplimiento y á
los efectos prevenidos en ]os artículos
15 y signiento ŝ de la Instrucción de
14 de Junio de 1883.

Córdoba 25 de Febrero 1903.-E1
Ingeniero jefe, Francisco Hernández
de Tejada.

Gomisión pro^inciaf de Córdoba
Núm. 824

BENEI'ICENCIA

gnu^acio de primera subasta.

Acordado por la Comisión provin-
cial y después de cumplido el anuncio
de diez días que previene el art. ĉ9
de la Instrucción de '16 de Abril de
1900, sin que se haya presentado re-

clamación alguna, se saca á pública
subasta el suministro, durante el pre-
sente aiio de 1903, del pan para los
Hospitales ^de Agudos y ^de Crónicos,
que cónsta, en el adjunto estado, en
la cuantía y precioy tipos seúalados
en el mismo.

La aubasta tendrá efecto á los trein•
ta dias después det en quo aparezca
inserto esto anuncio en ol BOLETIN
OFICIAL de la provincia, á las catorce
horas, en ol salbn de aesiones de la
CotniSión provincial, bajo la presi-
dencia del seiior Gobernador ó del
Diputado de la ^omisión en quien de-
leguc, con asistencia de otro seiior
Diputado que designe la Corporación
y de Notario quo ha de dar í'é, y con
su,jeción al pliego de condiciones que
so halla de manifiesto en la sección
administr<itiva de Beneficencia, todos
los díaa h:i,bi es, de doce á diez y seis.

Las proposiciones, extendidas en
el de ^a eseta añadas de láacompp , p , p

cédula persenal y del documento ,juy•
tificativo de haberse hecho en la Caja

^ de la Diputacióu el depósito provisio-
F nal de: ^ por l0U del valor íijado á los
^ articulos quo intente rematar, se pre-

sentarán durante la primera media
^ hora, en pliegos cerrados, al señor
^ Presidente, por los licitadores ó sus
^ representantes conpodernotarial bas•

tanteado por el Oficial Letrado de la
^ Corporación.

• Dichas proposiciones se ajustarán
i al siguiente
` 1Vlodelo

D. . . . . . vecino de . . . , . con céduy
la personal de. .... claso.... . níime•
ro . . . . , egpedida en. . . . . se obliga á
suministrar á(todos, varios ó uno solo
de los Establecimientos) designándo-
los, tales y cuales arttcolos á, los pre-
cios tal y tal (egpresados en letr^t) se-
gún el anuncio de la subasta y con
sujeción á las condiciones que le sir-
ven de base, de que está enter.^do.
(Fecha y firma).

Lo que se anuncia al público á los
debidos efectos.

En el sobre ó carpeta del pliego se
escribirá ^Proposición para optar rí
la subasta de. ....^(y á continuación
el objeto de la misma).

Córdoba 26 de Febrero de 190 :.-
; El Vícepresidente, Francisco Rivc:ra.
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2 BOLETIN OFICIAL•, DE LA PROVINCIA DE pORDOBA

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA

Seeción ad^nirei8trativa de .Be^zefi^eencia

Estado de las unidades, precios-tipos, suma é importe de los articulos ó especies de consumo que se conside-
ran necesarios en los dos Establecimientos de la Beneficencia provincial durant® el añ^ de 1903, y cuyo suministro se
saca á pública subasta, á saber: Hospitales de ^lgudos y de Crónicos.

Hospital de Ayudos i Hospital de Crónicos

AIITÍCULOS Ó ESPECIES UNIDAD P
de la

Pe

rec
u

set

io i
nidad,j

as. _
uma

de especies.

Importe.

Peaetas.

Í
Suma ^

i de especies. ^
-- - ---

Importe.

Peaetas.

Pan corriente de 1.•. . . . . . . . Kilo. . .I

^

0 44 50.000 2.200

^ j - I

^^ 23.445 ^ 1.031
Pan fino ó catalán. . . . . . . . Idem. . . j 0 50 3.350 167 ^ I.500 ` 75
^.Sémola de trigo. . . . . . . . . Idem. . . j 1 ^ ^^ j 10 ,̂ 10

TOTALEB. . . ^ 2.36? ^. 1.116
^E

Córdoba 26 de Febrero de 1903.-E1 Vicepresidente, Francisco Rivera.

Comisión prc^incial de Córdo^a
N izm. 879

SECCIÓN DE QUINTAS

ANUNC7G?

Necesitándose adquirir por eata Co-

misión provincial, con destino á la

Mixta de Reclutamiento (Sección de

Quintas) varios impresos y úti es de

escritorio para los trabajos de los jui-
cios de exenciones y revisiones del

reemplazo del año actual, se abre con-
curso por el término de diez dias, á

contar desde el que tenga efecto la

publicación de este anuncio en el Bo-

LETIN OFICIAL de la provinCía, Ó en

el inmediato siguiente, si este fuera

festivo, ante el Sr. Vicepresidente de

la Comisión provincial, á las dos de

la tarde, estando de manifiesto los

modelos de las impresiones con el nú-

mero de ejemplares de cada uno de

ellos.

Et pago de ©gte servicio se verifica-
ra una vez cumplido y presentadas
Ias competentes facturas.

Lo que se anuncia en este poriódico
oficial pa^ra conocimiento de los que
^ieseen tomar parte en aquél.

Córdoba 4 de Marzo de 1903.-EI
Vicepresidente, Francisco Rivera.

.,^,^runtami.entos
MONTUR(,^UE

Núm. 843

Uon Felipe Arjona Launet, Aloalde aociden-

tal de eata villa.

Hago saber: qne terminado en bo•
rrador por la Junta repartidora res-
pectiva, el repartimiento vecinal de
consumos de esta villa, correspon-
diente al ai^o actual, queda expuesto
al público en la Secretaría municipal
por término de ocho dias, contados
desde el siguiente al en que aparezca
el presente inserto en el BoLETIN OFr-
CzAL de la provincía, á fin de que
durante dicho plazo pueda ser exa-
minado por los contribuyentes en él
comprendidos y aducir en su oaso las

reclamacionesque estimenconvenien-
tes.

Monturque 24 de Febrero de 1903.

-Felipe Arjona.

Núm. 844

Don Rafael de Lara Jiménez, Alcalde cona-
titucional de esta villa.

Hago saber: que terminadas las
cuentas de ordenación y caudales del
Pósito de esta villa, respectivas al
ejercicio de 1902, quedan expuestas
al público en la Secretaria municipal
por término de un mes, á contar des
de el siguiente dia al en que aparezca
inserto.el present© en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, para que
durante el mismo puedan los intere-
sados aducir las reclamaciones que
juzguen oportunas.

b7onturque 24 de Febrero de 1903.
-Rafael de Lara.

BAENA

Núm. 849

Listas definitivas de los olectores
y elegibles para compromisaríos en
la oleccibn de Senadores, formadas
por el Ayuntamiento y que se publi-
can en cumpiimiento al art. 29 de la
ley de 8 de 1±'ebrero 1877.

Señores Concejales

D. José Alarcón Trujillo
José Caballero Segura
Domingo Muñoz Pérez
José Alcalá Tienda
^tanuel Agudo Ariza
J uan A. Espinosa Barreche
Feliciano Lucona Sevillano
Vicente de Hita é Hita
Antonio Morales Cuenca
Antonio Rabadán Arjona
Eduardo íl'Ionro3r Priego
Joaquín de Hita é Hita
Manuel Rojano Pavón
Rafael Rabadan Valenzuela
Federico Tután Cubero
José Alarcón Romero
Angel López Reyes

141ayores contribu^entes y cuota que

satis^acen.
Peaetas.

D. Pablo Villalobos Portillo 3547 92
Evaristo Beredas ^ioreno 2206 81

Vicente Jloreno Romero 370 62
Diego Jimónez Martín 366 62
Franciaco Salamanca Se •

rrano 358 13
Josd M.` Santiago César 353 63
Gabriel Linares Val^erde 350 68
Juan J. Ariza Frias 329 38
Juau T. Henares Barreche 327 98
Manuel Lara Ruiz 337 53
Sebastid,n La Moneda Gar-

cía 295 19
Antonio Quero Vallejo 294 42
Higinio Rios Rojano 292 60
Rafael Jiménez Bujalance 290 96
Antonio Rosales Garrido 289 60
Antoaio Porcuna Trujillo 281 37
Blas Vi11a Prieto 276 78
Rafael Alba3il Garrido 251 98
,lejandro Lara León 25l 88
Angel Arjona Toro 239 36
José Planas Vives 237 65
Franciaco Henares Ocr^ila 236 99
Gabriel Rodriguez Garcla 232 11
Pablo Ayala Ariza 229 76
Miguel Pavón Garrido 228 08
Antonio Baena Lozano 222 69
Francisco Fuéntes Funes 2U8 51
Josb Aguilera Cobos 208 lb

D. Manuel Paditlo Campaiia 1970 34
José Trujillo Rojano 1441 58
Victor Prado y Padíllo 1424 45
Itafael Alcalá Buelga 1330 85
Manuel 1^íaría Bujalance

Bueno 1319 28
Ddanuel Vargas Saavedra 1301 92
José M.' Bujalance Ariza 1141 19
Eusebio Eguilaz Yanguas 1134 96
Pab:o Frias Víllalobos 1068 61
Antonio Bermúdez Ariza 1045 44
Eduardo Bermúdez Ariza lOf6 44
Rafael Luque Arias 1029 02
Joaquín Valverde y Val-

verde 936 12
Antero Lievana Garcia 876 83
Valeriano Valero Carrillo 84ti 59
Guillermo Prado Padillo 831 95
Ramón Alcalá Tienda 832 74
Joaquín Rodríguez Morales 831 61
Francisco LaMeneda Gar-

cía 829 94
Rodrigo Cubero Villarreal 81^ 06
Manuol Ruiz Padillo 792 89
Toribio Prado Padillo 788 85
Ramón Santaella Begijar 779 84
Francisco A1calA Frias 763 92
Pedro Luque Alcalá 760 33
Luis Rodajo Heredero 719 98
Joaquín Eguilaz Castille-

,jos ?06 60
José Santaella Ariza 692 90
Eduardo Aranda Fernán-

dez 636 25
Francisco Boto Cano 619 68
Rafael Santaella Begijar 605 87
José bl.a Trujillo ^lorono 682 15
Agustín Valbuena Flores 675 29
Felipe Nuñez Fernández 550 1-1
Antonio Jiménez Boto 513 27
Diego Porcuna Aguilera 489 72
Manuel Galvez Monroy 479 04
Eduardo Rosalos Pernial 478 61
José Santano Espejo 470 76
Lorenzo Jiménez Ibarra 465 35
José Las Heras López 428 88
Rafael Salamanca Vallejo 408 12
Francisco Posadas Garri•

do 1)ios

Francisco Roldán Barre-
406 43

che 403 6f
Lorenzo Espinoaa Hita 397 54
Ramón Rosales l^iagaña 386 41
Manuel BujalanceCalvente 375 40

Fernando Vargas Jurado 375 40

Baena l.• de ^larzo de 1903.-TI
Alcalde, José Alarcón.-E1 Secreta-
rio, Antonio Nuiiez.

ESPILJO

N izm. 88E

Verificado en sesión pública ordi-
naria celebrada el 28 del mes ante•
rior el sorteo de los sañores contribu-
yentes que en concepto de vocales
asociados han de formar parte de la
Junta municipal de este término du-
rante el ejercicio económico de 1903,
á tenor de lo dispuesto en el art. 68
de la ley Municipal vigente, se l;ace
público quo han resultado elogidos los
señores que á continuación se eapre-
san:

Sección pri^nera

D. Rafael Ruiz Córdoba
José Leva Córdoba
Juan Navarro Luque

Sección seyunda

L'. Antonio Gama Romero
José ;vloral Porras
Juan Ramos Lucena

Sección tercera

D. Cristdbal Castro Ortiz
Juan Córdoba Serrano

Sección cuarta .

D. Franr,isco G utiérrez Montero
Juan Plata Gama
Juan Moral Laguna

Sección qua^ata

D. Rafael Castro Reyea
Crístóbal Gracía Trenas

Sección sexta

D. José Lucena Gómez

Y en fé de su cumplimiento firman
conmigo y certifico.

Espejo 2 de 1Vlarzo de 1903.-E1 Al-
calde, Rafael Vega.

ENCINAS REALES

Núm. 884

Lista certificada del resultado del
sorteo de vocales asociados que en
unión del Ayuntamiento de esta villa
han de formar la Junta municipal de
la misma durante el presente aíio.
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Sección pri^»IPrn

D. Francisco Reina Arrabal
Aguetín Barrera Arcoa

Sección aeyunda

^D. Fernando Bergillos Hurtado

Miguel Sánchez Aragón

Sección tercera

D. Francisco Ruiz Hurtado
JosB Pérez Orellana
Francisco Roldán Vera

Secció^a cuarta

D. Fernando Jiménez Navas
José Roldgn Pedrosa
Manuel Pérez Tomé

Encinas Reales 2 de Marzo de 1903.
--El Alcalde, Juan Prieto.-EI Secre
tario, J. Ricardo Artacho.

ADAñiUZ
Núm. 84b

Doo Pedro (^alán Herrera. Alealde ^^onet•itn-
ciunal de eata villa.

Hago saber: que no habiéndose pre-

sentado reclamación ni observación

alguna dentro del plazo legal contra

la lista do electores de este Municipio

que tienen derecho A votar compro-

misarios para las elecciones de Sena•

dores, el Ayuntamiento de mi presi-

dencia, en sesibn celebrada en 24 de

Enoro último, acordó declararla ulti-
mada definitivamente para el afio

actual en la forma que aparoce inser-
ta en el BOLF.TIN OFICIAL de la pr0•

vincia, correspondiente a1 lunes 12

del citado mes de Enero.

Adamuz 28 de Febrero de 1903.-
Pedro Glalán.

B A E N A
Núro. 848

Uon Joeé Alarcón '1'ru^illo, Alcalde Preai-
dente del Aynntamiento de esta villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento

de mi presidencia, en sesión ordina-

ria celebrada en segunda convocato-

ria en 27 del actual, acordó, entre

otros, aprobar definitivamente las lis-

tas de electores y e'egibles para com-

promisarios en ©lección de Senudores,
las cuales se ponen a] público y so in

sertan en el ROLETIN Ol!'1CIAL de la

provincia, en cumplímiento al art. 29

de la ley de 8 de Febrero de 1877.

Baena 1.° de llarzo de 1903.-Jo-
sé Alarcón.

ALCARACEJOS
Num. 847

llon José Rodriguez Blanco, alcalde conati-
tncional de e^ta ville.

Hago saber: que no habiéndose pre-

Hentado reclamación alguna en con-

tra de las iistas formadas por e3te

Ayuntamiento de compromisarios pa•

ra Senadores, publicadas etI el BoLE-

TIN OFICIAL de la provincia del día

cinco de En^ro ú timo, quedan decla-

radas definitivas con arreglo al acuer-

do del Ayuntamiento y art. 29 de la

18y electoral para Senadores.

Alcaracojos 2ó de b'ebroro de 1903.
José Rodr(guez.

BENAJZEJI
N iim. 870

1^on Antonio Aiartin Lindes, Alcslde consti•

tuci°nal de esta villa.

$ago saber: que no habiendo teni-
do efocto por falta de licitadores la
subasta intentada para el arrenda-
'datni©nto de los derechos de consu-
mos sobre todas las especies compren•

b DE MARZO DE 19UB

didas en los grupos de carnes de to•
1as clztses, liquido:^ y sal con vonta á
la eaclusi^a, con baja del iU por l0U
do los tipos fijados durante dl corrien-
te aiio, se auuncia uua tercera por
las dos terceras pa,rtes de los precios
indicados, se^úli dispone el artículo
298 del reglnmento del ra,mo, adjudi-
cándose el remate an favor de la pro
posicián quo mejore el tipo.

Dicha subacta, habrá de verificar-

se en estas Casas Consistorialee A los

ochos días de la inserción del presen-

Le edlCLO en 81 BOLETIN OFICIAL de la

provincia ante la comisión desiguada

á las 13 del día que queda indicado

bajo las bases y pliegos de condicio-
nes quéseencuentrande manifiesto en

la Seeretaria de eato Ayuntamiento.

Lo que se hace público por medio
dol presente para conocimiento de los
q^ie deseen interosorse en la licita
ción.

Benameji S de Marzo de 1903.-An-
tonio M artin Lindes.

CASAItICHE (SEVILLA)
Núm. 871

a4edia filiación del jóven ause^atado

Francisco Cano Parrado, uatural
d© esta villa, hijo de don Antonio y
doña M aria Araceli; de e^tatura 1
metro 692 milímetros, alistado en el
reemplazo de 1902, pelo rubio, cejas
al pelo, ojos negros, nariz regalar,
barba semipoblada, con granulacio•
nes en la cara, que veatia sombrero
negro de ala plana de medio use,
chaqueta de paiio pardo, pantalon d©
psna color ceniza y otro encima de
tela azul y botas blt,ncas de campo;
cuyo jáven desapareció de la casa
patorna on 30 do Diciembre último
sin que hasta la fecha, se sepa su pa-
radero, aunque por un vecino de esta
villa, fué visto el 6 de Enero de este
año en la Estacibn del ferroca.rri] de
(;ó^doba. Interesfindose de las auto
ridades que, al ser detonido, ae avise
á la Alcaldía de este pueblo para que
su padre vaya como ofrece á traér-
selo.

Casariche (Sevilla) 27 de Febrero
de 1903. -El Alcaldo, Jusé [iomero.

HO1ŝNACHUELOS
^ŭm. Slfl

llun Federico (3nrcia Dnrán, Alaqlde acci-
dental de esta villa.

I^ago saber: que terminado el re-

partimiento hecho para satisfacer el

impuesto do consumos y sus recargos

autorizados en esta villa en el co-

rrionte aíio, queda ezpuesto al públi•

co en esta Secretaria de Ayuntamien-

to, por térmiuo de ocho dias, couta-
dos desde el siguient^ al en quo apa-

rezcu inserto eo el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, con el fin de que pue-

da scr examinado por los coutribu-

yentos en él comprendidos, y estos

hagan las reclamaciones quo ctean

conv^^nientes, advirtiéndose que tras-

currido dicho plazo, so reunirá la

Juntamiinicipal para resolver las quo

se hayaii presentado y so presenten

on el acto ante la Inisma, no siendo

oidas las que se presenten con poste-

rioridad.

Hornachuelos 4 do \Zarzo de 1903.
-Federi^o García.

JUNT^ P8011DC1^t OEl CENSO ELECTODAI OE CÓflDOBA

Circular número 868

PreBideneia.-Eleecione8 provinvialea

3

En cumplimiento de lo que prescribe el art. 47 del Real decreto de adap-
tación de 5 de Noviembre dQ 1890, la Junta provincial de mi presidencia, en
seaión de 1.° del actual, acordó determínar las siguientes

SECCIONES

para que los Interventores que designen las Mesas respectivas, al cumplimen-
tar el art. 38 del precitado Real decreto, concurran obligatoríamente á las
capitalidades correspondientes el jueves posterior al de las votaciones de Di-
putadow provinciales para constituir las respectivas Juntas de escrutinio ge-
neral.

Distrito de Cccbra

Mnnicipio.

Baena. . . .

Cabra. .

DE[,
LAS SSCCIONES

Diatrito
urkanu.

f

%

1.° Primera, segunda y tercera.
2.° Primera, segunda y tercera.
3.° Primera y segunda.

1.° Primera, segunda y tercera.
`^.° Primera, sogunda y tercera.
3.° Primera y aegunda.
4.° Primera y sogunda.

Total, diez y ocho, 6 sean la mitad más una de las treinta y
ciones que con3tituyen el distrito.

DiBtrito de Córdoba

Córdoba.

lo

Total, diez y seis, 6 séase la mitad mé,s una de las treinta que compren-
de el distrito.

Di^,t, ►•ito de 111ontilla

Castro del Río. .

Espe,jo. .

Montilla. ,

cuatro sec-

Primera y segunda.
Primera y segunda.
Primera, segunda y tercera.
Primera, segunda y tercera.
Primera, segunda, tercera y cuarta.
Primera y segunda.

Unica.

Primera.

1.° Primera, segunda y tercera.
2.° Primera y segunda.
3.° Primera, segunda y tercera.
4.° Primera y segunda.

Total, doce, ó sean la mitad más una de las veinte y tres que componea
el distrito.

Di^trito de 111o^:toru.

Bujalance. .

Montoro. .

1.° Primera y segunda.
. . .^ `?.° Primera y segunda.

^ 3.° Primera y segunda.

1.° Primera y segunda.
^ 2.° Primora y segunda.

' ' '^ 3.° Primera y segunda.
, 4.` Unica.

Villa del Rio. . .j 1.°

Total, catorce, ó séase la
que constitu,yen el distrito.

Primera.

mitad más una de las veinte y siete secciones

Lo que se publica por medio de este BoLETtx O1''ICIAL para conocimiento
de los que resulten interesados; cuya concurrencia á las respectivas Juntas de
escrutinio meneral será obligatorla, ba,jo la sanción penal del título 6.° de la
ley Electoral, y sin porjuicio de la asistencia voluntaria de los interventores
de las secciones no designadas.

Córdoba :^ de Marzo d© 1903.-E1 Presid©nte, Agustín Aguilar Tabladaa
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dUZGADOS

POZOBI,ANCO
Núm. SG1

Don Fabi^n Ruiz Briceño, Juez de inatrue-
ción de esta villq y su partido.

Por la preaente requixitoria se cita,

llama y emplaza, para que en el tér-

mino de diez dias, contados desde la

insercidn de la misma en la Gaceta

de Mad^rid y BOLFTIN OFICIAL de 89ta

provincia, comparezca ante la eg-

celentísima Audiencia provincial de

Córdoba, la procesada ^aria Navas
Raya, vendedora ambulante, conoci-

da por la madre del niIIo cieguecito,

que ha residido en Granada, donde ha

tenido su marido preso, y últimamen-
te en Cabra, bajo apercibimiento de

que si no lo verifica será declarada

rebelde, parándole los demás perjui-

cioe á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
^ todas las autoridades, asi civiles
como militnres y demás agentes de
la policia judicial, procedan á la bus-
ca y captura y remisión en su caso á
las cárceles de la ciudad de Córdoba
de dicha procesada y á disposición de
eapresada Audiencia provincial.

Dada en Pozoblanco r^ veinte y sie•
te do Febrero de mil nuevecientos
tres.-Fabián Ruiz.-P. S. l^í., Julio

Pellitero.
AGUILAR -

N úm. 8G2
Don Mariano Halcón y(3utierrez de Acuiia^

Juez de instruccibn de eate partido.

Por ]a presente requisitoria, que se

insertará en la Gaceta de Mad,•id y

Boletines Oficiales de e3ta provincia,
Sevilla y Málaga, cito, Ilamo y em-
plazo al procesado Miguel Rodríguez
Marquez, de veinte y ocho ai3os de
edad, casado, jorualero, natural y
vecino do I'uento Genil, cuyas señas
se expresarán para que en el término
de diez dias,contados desdo la inser-
ción de la preseute en dichos poriódi-
cos oficiales, se presente eu la cárcel
de este partido á responder de los
cargos que 1© resuitan en el sumario
que contra el mísmo instruyo por
hurto; bajo apcrcibimiento quo de no
verificarlo será declarado rebelde pa-
rándole el perjuicio que haya lugar.

Del propio modo encargo á las au•
toridades, así civiles como militares
é individuos quo compouen la policía
jndicial para que practiqiten diligen•
cias en la busca y captura ŭo dicho
procesado, poniéndolo en su caso en
ia cárcel de este partido i^ mi dispo-
sición.

Dada en Aguilar á tres de ^íarzo

de mil riovecientos tres.-Mariano
Halcón.-EI actuario, Timoteo Sán-
ch©z.

Señas del ^r•ocesado

Estatura regular, moreno, ojos y
pelo negros, sin barba ni bigote, sin
instrucción ni otras señas particula-
res.

MONTORO
N úm. 860

Don José Villalba Martos, Juez de inatruc-
cibn de esta ciudad y su partido.

Por el presente que se insertará en

el Bo1.ET1N Or1c1eL de eyta provincia

y Gaceta de Madrid, se cita, llama y
emplaza á Vicente Cruz Vergel, gi-
tano y vecino de Córdoba, cuyo ac-
tual paradero se ignora, el cual com-
pró en Adamuz el dia primero de Di_
ciembre último, á Francisco Ignacio
Perez A,ves, uu burro de las señas
que se dirán, para quo dentro dol tér
mino de diez dias, á contar desde el
siguient^e al en que tenga lugar dicha
inserción en mencionada Gaceta com-
parezca én la sala Audiencia de este
Juzyado, sito en la casa número cua-
tro de la calle Salazar, de esta pobla-
ción con el fin de recibirle declaración
en ol sumario que on el mismo se si-
gue, sobre falcedad en documento ofi-
cial. .

Dado erl Montoro á veinte y siete
de Febrer• de mil nuevecientos tres.
-José Villalba.-El actuario, Licen-
ciado José Benitez Lara.

Séñar de Za caballtria

Un burro, polo rucio, edad cuatro
años, a^lzada regular, sin señas par•
ticularos.

TA RIFA

^ ix m. 868
Don Francisr,o Atienza Serrano, segnndo te-

niente de Infanteria, con destino en el $a-
tallón Cazadores de Segorbe, número 12 y
Jnez instrnctor del expedieute que en ave-
riguar.ión del paradero y sudocumentacibn
se siguc alsoldado regresado de Cnba 11ia•
nnel López Prieto.

Por la presente requisitoria, cito y
emplazo al expresado indlvidtlo que

el dia veintidos de Septietnbre de mil

ochoci^entos noventa y ocho desem-

barcá en el puerto de Santandcr, de

abordo de! vapor •Nuestra Setlora de

]a Salud^, fijando su residencia en

Lucena (Córdoba), y destiuado a 8ste

Batallóu, para que en c^l término de

treiata día:^, contados desde la publi-

cación de esta requisitoria eu el Bo-
LETÍN OF_CIAL y Gacetu de tltadrid,

comparezca en este Juzgado, sito eu

el Castillo de los Guzmanes, (Tarífa),

cayo de hallarse eu esta plaza, y de

lo contrario se presente s^ la autori-

dad donde resida y esta lo manifieste

á este Juzgado de in^trncción, á fin

de eriterarle de un asutito de su par-
ticular interés.

A su vez, en nombre do S. M. el Rey
(q. D. g.), ezhorto y requiero á to-
das ]as autorídadea tanto civiles co-
mo militares, y agentes de la polir.ia
judicial para que practiquen activas
diligencias en busca del referido sol-
dado, y en caso de ser habido lo noti•
fiquen á esto Juz^;ado, coadyuvando ^
asi á la admini^tración de justicia.

Y para que tenga la debida publi•
cidad, expido la presente requisitoria
en Tarifa á los veintiocho dias del
mes de Febrero do mil novecieatos
tres.-Francisco Atienza.

CÓRDOBA
Núm. 832

Doa Francisco Duarte y Luna, Esaribano ha-
bilitado para el despacho de la de don (^lre-
gorio Cámara y Pozo.

Doy fé: que en el Juzgado de pri-
mera in;tancia de esta ciudad, y por
ante mi, se han seguído autos de po-
breza, en los cuaies ha recaido la sen-
tencia y pronunciamiento, cuya cabe•
za y y parte disposita de la misma,
díceu a^ i:

Cabeza. Sentencia.-En la ciudad
de Córdoba á veinte y cinco de Fe-
brero de mil novecientos tres, el se-
í^or don Alejandro Rodrfguez y Silva,
Juez do prirnera instancia do la mis-
ma y su partido, habiendo visto estos
autos iucidento de pobreza, promovi-
do á intancia de doIIa Consualo Viuie-
gra y Vacas, soltera, costurera, de
treinta y un aíios y de esta vecindad,
representada por el Procurador de
este Col©gio don Eduardo Toro y
Loreto, y dirigida por su Abogado
don Rodrigo Iiarusona, de una parte,
y de ia otra ei sei'iur Abogado del Es-
tado y seIIor Fiscal municipal, con
objeto de obtener se lo declare here^
dera de su madre, asi como á sus de-
más llermauos don Manuel, don José

^ y don Rafae! Viniegra y Vacás y á
los tres úitimos, de su hermano don

^ Manuel, difunto.
Parte dispositiva.-Fal;o: que debo

declarar y declaro pobro en el senti-
^ do ]egal á la referida doña Consuelo

Viniegra y Vaca^s, para los flues que
^ solicita en ol escrito al principio re-
^ lacionado y con derecho á gozar de

loy beneficios que la ley concede á los
de su clase. Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.-Alejandro

, Rodríguez y Silva.
t Pronunciamiento.-En la ciudad

de Córdoba á veinte y cincc de Fe•
brero de mil novecientos tres, el se-
flor don Alejandro li^odriguez y Silva,
Juez do primera instancia de la mis-
ma y su partido, dió y pronunció la
anterior sentencia, estando celebran-

^ do audienci^ti pública en este dia en
^ presencia dt^ varias personas y d•^ mi

el 1Ĵ^crihano, de que doy fé.-I'ederi-
^ co Duurte.

Lo inserto corresponde á Ja letra
coq stt original á que me remito, y en
cttmplimieuto de lo mandado y para
su inserción en el periódico BOLETIN
OFtcI.4L de esta provincía, expido el
presente en Córdoba á veinte y siete

^` de Febrero de mil novecientos tres.-
f Federico I)uarte.

F^^^rica milit^r áe hRriuas ^e C^r^o^a
Núm 878

JUNTA ECONÓMICA.-ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con-

curso de postores para el dia 16 del

actual, á las quinco horas, para la

adquisición de los articulos siguien-

tes:

Artículos y condiciones de cada uno

Trigo do segunda clase, dol pais,
bien limpio, exento de semillas oxtra-
ñas, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos, y en papel
del sel.lo de la clase 11.`

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual sb presentarán muestras
por los postqres, siendo árbitrios los
que suscriben para juzgar on el acto
sobre la aceptación de las proposício-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 3 de Marzo de 1s^03.-E1
Administrador Secretario, Rodrige
Roldán.-EL Comisario de Guerra In-
terve^ltor, Juan N. Gutiérrez.-Visto
bueno: El Subintendente militar, Di•
rector, Luis Giménez.

NoTA.-A1 verificar los pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro y recargo
trausitorio.

OTxA.--Los vendedores del artícul.o
satisfarán á la Iiacienda la contribu-
cióu industrial de que trata el art. 33
del reglarnento aprobado en 11 de
Abril de 1í393.

a^^^e^^^ I^ ^^ l^^&â ^^s^^^^

lsn la ilnprenta dsl ^.I;iario de
Córdoba„ Letrados 1^, se l^allala
:ie venta:

LA MODELACIClN
para las próximas el© ĉ^ciones de
Diputados provinciales.

Cédulas de apremio
de segundo gr. ado, con arreglo a
la Instrucción de 26 do Abril de
i ^00.

RFPA.RTIlVIIENTO
de consumos y lista cobratoria.

Li^tas d^ exnbarquo
con arro^lo al último modelo.

R^;^^.CI^JN^S
de aitas y bajas de matrícula, ^ua
sujecidn á las prescripciones vi-
gentes.

LAS t7fU^A ►J
para la ^ n;zlpra y venta de caba-
llerías.

E.A.DE,ON
de cédulas personales y hojas de-
claratorias.

C®NSUiVIOS
Los nuevos estados mensuale^

de unidades de especies tarifadas•

N^NIIN^AS
con arreglo á los nuevos impuea^
tos establecidos.

LOS E^PEDIEN•
tes para guardas jurados.

^USTIFICANTES
de revista.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos jmpuestos p r^
Cargos.

CERTIFIC.ADOS
trimestrales del 1 por 100 sob^
pagos y sueldos. I

^
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